
Certificado
Registro Único de Contribuyentes

ROYALFLOWERS S.A.S.
Número RUC
1791221761001

Razón Social

Representante legal
 • PADULA DE GUZMAN SEBASTIAN EDUARDO

Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

Artesano
No registra

16/06/1992
Fecha de constitución

Inicio de actividades
16/06/1992

Reinicio de actividades Cese de actividades
13/07/1992

No registra No registra

17/04/2026
Fecha de actualizaciónFecha de registro

Jurisdicción Obligado a llevar contabilidad
ZONA 9 / PICHINCHA / PEDRO MONCAYO SI

Tipo Agente de retención Contribuyente especial
SOCIEDADES SI SI

Calle: PANAMERICANA NORTE Número: SN Código postal: 170901 Referencia: A
MEDIA CUADRA DE LA Y DE TABACUNDO

Dirección

Provincia: PICHINCHA Cantón: PEDRO MONCAYO Parroquia: TABACUNDO

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Medios de contacto
Celular: 0958850387 Teléfono trabajo: 023996670 Celular: 0993479680 Email:
asestrella@royalflowersecuador.com Email: kyanacallo@royalflowersecuador.com

Actividades económicas
 • A011903 - CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y

CAPULLOS.
 • A01290903 - CULTIVO DE ÁRBOLES PARA LA EXTRACCIÓN DE SAVIA, ÁRBOLES DE PINO,

ETCÉTERA.
 • G46201501 - VENTA AL POR MAYOR DE FLORES.

Establecimientos

3
CerradosAbiertos
2

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

 • 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 • 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

 • ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
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www.sri.gob.ec



Número RUCRazón Social
1791221761001ROYALFLOWERS S.A.S.

 • REPORTE DE BENEFICIARIOS FINALES Y DE COMPOSICION SOCIETARIA REBEFICS ANUAL

 • ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1776443266052937

Fecha y hora de emisión: 17 de abril de 2026 11:27

10.1.2.202

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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